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SECRETARÍA DE 

GOBIERNO 

DEVOLUCIÓN DE COMUNICACIONES OFICIALES 

  

REGISTRO FOTOGRÁFICO PRUEBA DE NOTIFICACIÓN 

Nota 1: En caso deque el documento se encuentre en estado de devolución, deberá ser fijado en cartelera de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 209 de la Constitución política de Colombia y en el párrafo segundo del 
artículo 69 del Código de Procedimienro Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
Nota 2: De acuerdo con el instructivo GDI-GPD-INO02 — numeral 2.9.6: "Se debe garantizar que la digitalización se 
hará el día hábil siguiente a la desfijación en cartelera para todos los casos. Para el caso de las inspecciones de policía 
factor distrital, la publicación de acfuaciones pohcivas en cartelera no aplica, debido a que las notificaciones y citaciones 
se realizaran en la pagina web de la Secretaría Distntal de Gobierno. Solamente por instrucción escrita del director para la 
Gestión Policiva, se realizará publicación en cartelera o normograma". 

Constancia de fijación. I-Ioy, 03-ENE-2024 se fija la presente comunicación, en un lugar visible de la Secretaría 
Distrital e Gobierno, siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.) por el termino de cinco (5) días hábiles. 

Constancia de desfijación. El presente oficio permanecerá fijado en lugar visible al público de la Secretaría Distrital de 

Gobierno por el termino de cinco (5) días hábiles y se desfijará el, 14-ENE-2024 a las cuatro y treinta de la tarde 

(4:30 p.m.). 

Este documento deberá anexarse a la comunicación oficial devuelta, y su información asociarse al radicado en el 
aplicativo documental de archivos y expedientes, y devolver a la dependencia productora para incorporar en el respectivo 
expediente 

ldific,o 1.,,s ano 
Calle 11 No.8-17 
c:ódigo 1'ostal: 111711 
Tel. 3387001) - 182066)) 
lnformac,ón 1.ínca 195 
vv1v.gobIcrnobogoLa.gc,v  Co 

Código: GDI-Gl'D-F005 
\'crsión: 06 

Vigencia: 15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 
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Datos Notificación 

Nombres/Apcllidos:  

No Identificación:  

Fecha y  Hora:  

Nota: Los dotas de este apartado solo serán dihgencíados por la persona quien 
eedlac oste documento al momento de la nosstcacsán 

3 
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SEcREtARÍA DE 

GOBIERNO 

223 

Bogotá, D.C. 28 Diciatnbre 2023 

Radicado No. 20232230797801 
rFe0ha 28-12-2023 

.*20232230797801* 

- INSPEbCLON 89 DE POLICIA DE DESCONGESTIÓN — D89 
CACIÓN A AUDIENCIA PUBUCAART 223 LEY 1801 DE 2016) 

Señor (a) 
MAYL1N EDITH MANCERA NARVAEZ 
Cédula: 53046335 
Expediente Policial: 1 1-O0.1-(-2Q20-392543 
Dirección: CALLE 54 SUR 78 A - 60 
Ciudad 

Asunto: CitaciiAudieicia..Pública 

Se comunica que, rneçl itii.jo'de fecha Diciembre 20, se avocó el concimiento del presente asunto e inició 
la presente acción policiva or la Inspección de Policía 89 de Descongetión, providencia mediante la cual se 
dispuso el inicio del procesoverbal abreviado en su contra como presunto infractor del Çomportamiento 
descrito en el Artículo 5 numeral 2 del Código Nacional De Seguridad y Convivencia Ciudadana CNSCC — 
Ley 1801 de 2016 que láj -Incumplir, desacatar, desconocer e impedirla función o la orden de policía." 

Por lo anterior, se solicita su cornparecencia a este Despacho, ubiçado en la Catrera 78k No. 36-55 sur, Cade 
Kennedy en la ciudad de Bogotá D.C. en la fecha y  hora señaladas con el fin de llevar a cabo AUDIENCIA 
PUBLICA conternpladn el Artículo 223 de la Ley 1801 de 2016. 

Expediente SDG 
Numero Expediente 

dela Policía 
(RNMC) 

Fecha de 
los 

Hechos 

Comportamient 
o 

(Leyl8Ol/2016) 

Fecha 
Audiencia 

2020583490121387E .. 11-001-6-2020-392543 7/18/2020 

35.2. Incumplir, 
desacatar, 

desconocer e 
petiir la función 
ola orden de 

policía. 

10 de enero de 
2024 a las 
09:15a.m. 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8-17. 
Código Postal. 111711 
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiemobogota.govlco 

GDI - GPE-.tQ31 
VersiórL 05' - 
Vigencia: 

09 de septiembre de 2Q22 
Caso HOLA. 264371 ALCALDÍA MAYOR 
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RadicadoNo.20232230797801 
Fech2°8-1'-2023 

*20232230797801* 
* 

BoGoTI 
SECRETARÍA DE 

GOBIERNO 

   

A la diligencia deberá comparecer con su documento de identidad en original, además podrá exponer sus 
argumentos, solicitar y  aportar los doumentos o pruebas que pretenda hacer valer para ejercer sus derechos de 
contradicción y defensa. 

Se le advierte al(a) presunto(a) infractr(a) que, en el evento de no comparecer el día y hora señalados para la 
audiencia, en garantía al debido proceso que enmarca el derecho de defensa, aquella diligencia se suspenderá, y 
usted, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que justfl4ue su 
inasistencia a la audiencia, de conformidad con lo seia1ado en la Sentehcia C-349 de 2017; pero si si0 justifica 
su inasistencia en los términos indicados, se t6niarán por ciertos los hechos descrito en la orden de 
comparendo. 

Salvo que el Despacho considere necesario decretar pruebas adicionales, la audiencia se reanudará después del 
tercer día hábil siguiente a la fecha inicial, o conposterioridad a dicho término, ei la cual se procederá a dictar 
el fallo que en derecho corresponda, que para eF presente caso se adelantara como se indica a continuación: 

Expediente.SDG 

Numero Expediente 
dela Policía 

(RNMC) 

Fecha 
de los 

Hechos 

Comportamiento 
(Ley18O12016) Fecha Fallo 

2020583490121387E 11-001-6-2020-392543 
7/18/20 

20 

35.2. Incumplir, 
dçsacatar, desconocer 
e impedir la flincin o 

la orden de policia. 

16 de enero de 
2024 a las 
09:15 a.m. 

Cabe señalar que la audiencia pública virtual se realizará en las fechas y horas señaladas anteriormente, a través 
del aplicativo Mi&osoft Teams, a petición del (a) presunto (a) infractor (a), dicha solicitud deberá efectuarse a 
más tardar dos (2) días hábiles antes de las fechas establecidas, para lo cual deberá enviar la solicitud al correo 
electrónico gloria.herreram@gobiernobogota.gov.co, informando que se hará presente virtualmente con el fin 
de habilitar el enlace para la audiencia. . -. 

Se le advierte al(a) citado(a) que, sobre cualquier asunto relacionado con el proceso, o de su asistencia a la 
audiencia, el(1a) presunto(a) infractor(a) puede frTanifestarlo previamente con una antelación no menor a dos 
(2) días hábiles la fecha programada para la respectiva audiencia, a través de comunicado radicado en las 
instalaciones de la entidad, o al correo electrónico gloria.herreram@gobiernobogota.gov.co, con el fin de 
adoptar las decisiones correspondientes. Así mismo y  respecto a información que requiera del comparendo, 
puede consultar la página web de la Policía Nacional de Colombia en el Sistema Nacional de Medidas 
Correctivas (RNMC) o a través del link https://srvcnpc.pohcia.go .co/PSC/fin_cnp_consulta.aspx.  

De igual forma, se le indica que si ya efectuó el pago del comparendo respectivo deberá allegar la copia de dicho 
recibo máximo dos (2) días hábiles antes de la fecha de la diligencia convocada así mismo, si renli,ó el curso 
de actividad pedagógica, deberá allegar copia de la certificación de la realizacióii de la mncionada actividad 
máximo dos (2) días hábiles antes a cada audiencia señalada. 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8-17 
Código Postal: 111711 
Tel. 3387000 - 3820660 
Información LÍnea 195 
www.gobiemobogota.gov.co  
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Versión: 05 
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adicado No. 20232230797801 
Fecha: 28-12-2023 

*20232230797801* 
* 

BOGOT/ 
SECRETARfA DE 

GOBIERNO 

  

Se recomienda al (a) preunto (a) infractor (a) asistir con anticipación a la fecha y  hora prevista para la audiencia 
teniendo en cuenta las medidas de seguridad iinplementadas 
para el acceso a espacios cerrados y se recuerda dar cumplimiento de las medidas de bioseguridad establecidas 
en la Secretaría Distrital de Gobierno para la prevención de la propagación de la pandemia y  disminución del 
contagio del COVID-19. 

Cordialmente, 

TATIANA ALEXANDRA. ANTE CAMACHO 
INSPECTORA 89 DE POLICIA DE DESCONGESTIÓN — D89 

DIRECCION DE GESTIÓN POLICIVA 
SECRETARIA DISTRITAL DE GOBIERNO 

Proycció: — Glona Eilccnn l-Icrrera Mora - Auxiliar Administrativo Inspccció0 089 
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